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PROGRAMA 

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO  

 

II..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  MMAATTEERRIIAA..  

La Teoría General del Derecho constituye una disciplina 

de conocimiento signada por profundos cambios e intensos 

debates. En el marco de una Casa de Altos Estudios que 

asume los Derechos Humanos como área disciplinar 

específica, la presente asignatura se erige como una piedra 

basal a la hora de analizar el impacto decisivo que la praxis 

del Derecho Humanitario provoca en las diferentes 

concepciones del Derecho, evidenciando transformaciones en 

la producción legislativa -que en el marco de una  crisis de la 

codificación, llevó a la sanción del Código Civil y Comercial de 

la Nación-, en el modo de enfocar las soluciones jurídicas a 

los casos sometidos a jurisdicción; y en la forma en la que los 

órganos jurisdiccionales, particularmente los Tribunales 

Superiores, construyen autoridad democrática.  

 

II. OBJETIVOS. 

 Reconocer el derecho como institución imaginaria del 

mundo político. 



  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 
Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos 

“Madres de Plaza de Mayo” 
 

  
Página 2 

 
  

 Reconocer la diversidad y legitimidad de los diferentes 

modos de concebir el rol del derecho, a fin de asumir 

una postura explícita de defensa de un posicionamiento 

propio y crítico. 

 Reformular y adecuar su trabajo a partir de reconocer 

las características singulares de su objeto de estudio. 

 Identificar su práctica como inserta en un discurso 

político y ético concreto, cuyo eje sea la defensa de 

conceptos dinámicos y revolucionarios de “Derechos 

Humanos” y “Justicia”. 

 Reconocer diferentes tradiciones teóricas y relacionar su 

tarea con ellas. 

 

IIIIII..  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  AAÚÚLLIICCAASS..  

El eje sobre el que versará el método de enseñanza será 

la exposición dialogada con debate incorporado mediante una 

introducción a cargo del docente y posterior lectura del tema 

objeto de la clase por parte de los estudiantes. 

Para facilitar el abordaje de nuevos temas, se trabajará 

con material de lectura que les será enviado a los alumnos 
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con la debida anticipación a fin de que puedan desarrollar los 

temas en profundidad. 

Asimismo, se propiciará la exposición de los estudiantes 

al comienzo de cada clase, a los efectos de retomar los 

contenidos abordados en encuentros anteriores, fortaleciendo 

así los conocimientos adquiridos previamente.  

 

IV. CONDICIONES DE APROBACIÓN DE CURSADA Y DE 

LA MATERIA. 

IV.1. A los efectos de aprobación de la cursada los 

estudiantes deberán aprobar dos instancias evaluativas 

obligatorias y cumplir con el presentismo exigido por esta 

Alta Casa de Estudios (un mínimo de 80% de asistencia). 

Sin perjuicio de ello, se les requerirá la confección de un 

trabajo práctico domiciliario cuyas consignas serán otorgadas 

con la antelación suficiente.   

IV.2. A los efectos de aprobación de la materia los 

estudiantes que aprueben la cursada deberán rendir un 

examen final obligatorio.  

IV.3. La asignatura no admite la aprobación en condición de 

libre.  
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VV..  PROGRAMA DE LA ASIGNATURA. 

Unidad 1:  

El iuspositivismo de Hans Kelsen. Lo “puro” en Reine 

Rechtslehre. El neokantismo. La partición ontológica: Sollen 

und Sein. Causalidad e imputación. Actos, normas, personas 

y ordenamientos. Validez, existencia y eficacia. El debate 

sobre una lógica propia del derecho. Primera formulación de 

la Grundnorm. La crítica decisionista: la pretensión de 

autofundación del ordenamiento (Ordnung) y la 

irreductibilidad del elemento personal. Caso normal y 

excepción: ¿se necesita de derecho para crear derecho? Las 

aporías en la obra de Kelsen: la lectura de Luigi Ferrajoli. 

 

Unidad 2:  

La teoría crítica. Una epistemología materialista: la 

influencia de Bachelard y Canguilhem. La doble vertiente del 

discurso del orden: racionalidad jurídica e imaginario social. 

El dispositivo de poder. La “hipótesis Nietzsche” sobre el 

poder. Normatividad y organización del poder. La mutación 

ontológica en la caracterización de la Grundnorm: de la 

hipótesis gnoseológica a la ficción. Derecho, discurso y 

uniformidad semántica: el derecho como locus de discursos 

en disputa. El discurso ausente en la motivación de la 

decisión judicial. La ley como texto sin sujeto. La intersección 
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entre derecho y psicoanálisis: perspectivas epistemológicas y 

metodológicas. Ideología, abstracción real y fantasma. La 

interpelación como mecanismo constitutivo de la 

subjetividad. 

 

Unidad 3: 

Teorías de la justicia. Los constructivismos epistémico y 

ético. Metaética.  La teoría de los principios de Carlos 

Santiago Nino: autonomía, inviolabilidad y dignidad de la 

persona. Límites al perfeccionismo moral. Derecho y moral. 

Estudio de la práctica constitucional en la teoría nineana. 

 

Unidad 4:  

El enfoque argumentativo. Giro lingüístico y 

hermenéutica. La ética del discurso y la acción comunicativa 

en Apel y Habermas. El discurso jurídico como caso especial 

del discurso práctico general. El derecho como praxis 

argumentativa.  Examen de las teorías “estándar” de la 

argumentación: MacCormick, Alexy y Aarnio. Reglas y 

principios. Subsunción y ponderación. Los derechos 

fundamentales. La justicia como corrección. El tránsito del 

Estado Legal de Derecho al Estado Constitucional de 

Derecho. El neoconstitucionalismo y el derecho dúctil. Las 

críticas al iusmoralismo en la obra de Juan Antonio García 
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Amado. La fórmula Radbruch, el caso de los centinelas del 

Muro de Berlín, y su proyección en el fallo “Simón” de la 

CSJN. Principios de justicia, irretroactividad y legalidad. 

 

Unidad 5:  

Lógica y argumentación. Inferencias deductivas, 

inductivas y abductivas. Validación y control racional de la 

argumentación. Falacias: concepto y clases. El razonamiento 

judicial. Motivación, fundamentación, razonabilidad y 

racionalidad. Enunciados descriptivos, valorativos y 

deontológicos. La pretensión de validez. La teoría semántica 

de la verdad de Alfred Tarski y la verdad como aceptabilidad 

racional en Habermas. La prueba y el proceso. Hechos, 

afirmaciones y prueba. La función epistémica del proceso en 

la obra de Michele Taruffo. La escena del proceso y las teorías 

narrativistas. Presunciones y ficciones en la obra de Enrique 

Marí.  

 

Unidad 6:  

El Título Preliminar del Código Civil y Comercial de la 

Nación. Su importancia frente a la crisis de la codificación. La 

motivación de la sentencia como exigencia constitucional. 

Motivación en los hechos, en el derecho y construcción de la 

premisa fáctica: análisis del fallo “Casal” de la CSJN. La 
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legitimación de los Superiores Tribunales. Análisis de la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

a la luz del Estado de Derecho Constitucional. El fenómeno 

de las sentencias exhortativas: estudio del fallo “Mendoza”. La 

exigibilidad de los derechos sociales. Recepción, préstamos y 

usos no autoritativos del derecho: la polémica Rosenkrantz-

Böhmer. El litigio estructural y la legitimación activa. 

Derechos de incidencia colectiva y derechos individuales 

homogéneos. Proyección de los fallos de la CSJN “Halabi” y 

“PADEC”.  
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ANEXO I 

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

 

CATEGORÍA: FORMACIÓN GENERAL E INTERDISCIPLINARIA 

CARGA HORARIA TOTAL: 48 HS 

 

MATERIA: CUATRIMESTRAL 

HORAS SEMANALES: 3 HS 

HORAS CUATRIMESTRALES: 48 HS 

 

HORAS TEÓRICAS: 48 HS 

HORAS PRÁCTICAS: 0 HS 

 

 




